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del concesionario de una mina, con los del due
ño del terreno en que efta se halle enclavada? 

Respecto ai primer punlu sostenemos la teoría 
de que el autor de un registro minero puede y 
debe aspirar á ser cooeesionario, sin oecesidad' 
de obtener el permiso del duelio del terreno en 
qrte aquel este situado. 

En su apoyo espondremos algunas reflexiones. 
Es por demás sabido, que en nuestra legisla

ción minera se reconoce el principio de qu)t ei 
subsuelo, ó sea la masa subterránea, está bajo el 
dominio público y siempre puede el Estado ce
derlo para trabajos subterráneos que dejen in
tacta y libre la supeí Gcie. 

El art. 5." del Decrelo-tey de base?, determina 
las diferencias legales que separan el suelo y el 
subsuelo. 

Las concesiones mineras, propiamente dichas, 
que nos ocupan, ó sean aq.uetlas que tienen por 
objeto la explotación de minerales de la tercera 
sección, han de ser cedidas única y exclusiva
mente por el Estado al primer solicitante. .Ihora 
bien: si á las espresadas sustancias minerales no 
se les reconoce su existencia legal, siflo que en el 
subsuelo, es claro que al autorizar el Estado su 
explotación ha de bacerló sin qne sea preciso ni 
Indispensable la licencia del dueOo del suelo á 
quien ninguna intervención ni derecho le asiste, 
referente á la masa subterránea. 

Los derechos del minero y los del propietario 
giran y se mueven con entera independencia y li
bertad; ambos gozan de vida propia y se desar
rollan en circuios completamente distintos, com^ 
plelameple separados. El dueño del suelo ejerce 
sus aĉ os dominicales escudado con nueslr̂ is \err 
yes pátrjaŝ  laborea y cultiva sus terreiips en com
pleta liberlad, mejora y contribuye al desarrollo 
de la riqueza agrícola, y con su asiduo trabajo é 
inteligencia convierte 1̂ terreiio inculto y e| cani-
po'̂ árido, eñ frdhtjíísa buertav én riqúfsíitíáí y friic: 
tífera bacienda. El iríifléró qtJÉÍ'Vjvél eu eslrécíias 
galerías, emple?mdQ también su inteligencia y su 
trabajo, aspira y cqopera en alto grado al aumen
to de la riqueza pública, ofreciendo á la iî duslria 
y al comerciQ, minerales de gran precio, sustanf-
cías de mucha estima, arrancadas todas eo las 
profundidades de la tierr»"». 

Asi deslindados los derechos del sefior dé| sue
lo y los del copcesíonario del subsuelo, es lógico 
deáacir, que, este jpará llegar á serlo no 'há de 
necesitar permiso ui concierios con áqiréí, á quien 
siendo dueña de la superfloie del terreao, sin em-
f^rgo, nada le debe, y en nada le perjudica ni 
molesta. • • • •'; • ••" "̂ '̂ '̂ 'i '^^^•^'''••A' 

- Si la teoría qne tféjafflOiSéonsignada nos prue
ba que la tramitacioD del espediente'minero debe 
ultimarse sio la aquiescencia del duefilof.del áielo; 
««ladiemos ahora ei tiempo y «írcttostaocias en 

que se necesite armonizar los derechos de este 
con los del registrador ó concesionario. 

Empezaremos haciendo constar, que desde el 
.momerjio en que se.incoa qn i:fig l̂ro,.se adquiere 
por so autor la facultad á¿ adelantar MstábOres 
á su voluntad, en la forma que dejamos consig
nada: El ail. 54 de ía ley. qu^^para (íst^ actos 
faculta se halla redactado permisivamente, es 
decir, que concede que se adelanten las labores; 
pero no obliga, ni lo manda: resultando por tan
to, que el autor del registro puede, si le place, 
adelantar el laboreo del terreno, ó no laborearlo 
si así le acomoda. Es verdad que la legislación 
minera del año de 1859 reformada en el de 18C8 
exigía en su art. 29 quef apareciera descubierto 
algún mineral, en el terreno solicitado, de los 
que se reseñan en los arlíruloyI °, t." y 7.*, si 
había de veriflcarse la demarcación del registro; 
pero no lo es menos,.qtte el dcLoíun. I I del Be-
crelo ley de bases, previene ŝ  lleve á cabo la 
demarcación aunque no baya toineral descubierto 
oí labor ejecutada. 

Ya tampoco se seBala el tiempo que se ha de 
invertir en el trabajo de Ns minas, no se exige el 
pueble que antes se fijara, también ha desapare-r 
cido esa directa protección que el Estado dispen
saba; y ya, en 00, no existe aquella centraliza 
cioo; Él minero de hoy obedece solo á suiniciarr 
liva; emplea su capital y su trabajo en la forma 
que mas le plape^ ajustándose solo á las reglas 
generales de pojicía El minero, pues, biense le 
considere como autor de un registro, feien siendo 
concesionario, puede laborear d terreno desde su 
superficie, siempre que le acomode; é ínterin tío 
lo veiiüque, para nada necesita el permiso del 
dueBode aquella, y solo en el caso en que trate 
de laboreaila ú ocuparla con almacenes, etc., es 
cuando única y esclusívamenle debe solicitarlo; 
puesto que soló entonces se baoe iocompatible «1 
ejercicio delosdpreclios í|el unoy' el d« los (fue 
el otro viene ostentando. - " ! ' "' s 

Al etnitir y sostener le6rica y prácticaáenle 
esta opinión; al desarrollarla y creerla como la 
mas ajustada y conforme can lae prescripciones 
legales que sobre laJroateria rigeoi considerando 
por tanto derogadas \us de \a ley de minas que 
aparecen contrarias alas del Decreto ley de ba
ses, hemos tenido Va satisfacción de verla conGr-
fñaá» por la Superioridad en .resolución fecha iS 
deübril de 1814, recaída en el espediente trtula-
do AtiA»?*, número 5285 i del término de Pre
sidió, y tramitado pOr̂  tanto en la Sección de Fo^ 
mentó dé este üo^ernode provincia. 'i 

«N aas^EK EXPONDREMOS: ' -

1." Que d autor de, an registro minera, «Hue 
aspiraiá'la e^plolaéion de sustaaeías de laiérce-
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